
   

 

 

 
 
Madrid, 29 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de asistencia técnica en materia de seguridad y salud en 
obras de construcción de Metro de Madrid (Licitación 6012000120). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INCOPE CONUSLTORES, S.L. 

El licitador ha presentado el Anexo I y el archivo Excel 
“Preciario Coordinación SyS”, habiendo discrepancias entre 
ambos documentos en el importe indicado en el “IVA” e 
“importe con IVA”.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
la documentación correspondiente (PDF y Excel) 
cumplimentada y firmado electrónicamente, sin que en 
ningún caso puedan modificar el importe de su oferta 
económica.  

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS, S.L. 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica textualmente lo 
siguiente: 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como anexo I del PCP (…)” 

 
El Anexo I (Proposición Económica) indica a su vez que la oferta 
económica estará compuesta por el Anexo I (Modelo de 
Proposición Económica) y el archivo Excel denominado 
“Preciario Coordinación SyS”, que deberá presentarse tanto en 
formato PDF como en formato Libro de Excel.  
 
El licitador no ha presentado el archivo Excel denominado 
“Preciario Coordinación SyS” en formato Libro de Excel. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el “Preciario Coordinación SyS” en formato de Libro Excel, sin 
que en ningún caso puedan modificar el precio final de su 
oferta económica.  
 
 



   

 

 

K.R.O 

En la condición 6.5. ”Oferta económica” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) se indica textualmente lo 
siguiente: 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo 
incluido como anexo I del PCP. El precio ofertado no 
podrá superar en ningún caso el presupuesto base de 
licitación (…)” 

La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del referido Pliego indica textualmente: 

“(…) Los documentos deberán firmarse 
electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 
del cuadro resumen del PCP. 
Si el licitador no dispone de herramientas de firma en 
su equipo podrá acceder al portal de firma electrónica y 
desde la zona de descargas instalarse una aplicación de 
firma en su escritorio (se recomienda AutoFirma). 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen 
deben hallarse entre los contemplados en la “Lista de 
confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital (…)” 
 

El licitador ha presentado el Anexo I (Proposición económica), 
pero está firmado electrónicamente con un certificado que no 
está contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación formal de su oferta económica, habrán de aportar 
el Anexo I (Proposición económica) cumplimentado y firmado 
electrónicamente con un certificado de los contemplados en 
la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación” (TSL), sin que en ningún caso puedan modificar 
el precio de su oferta económica. 
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